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CONVENIO INTERNACIONAL DEL ACEITE DE OLIVA, 1978

Estados Firma
Aplicación
provisional

Entrada 
en vigor 

provisional
Ratificación

Entrada 
en vigor 
definitiva

Argelia ................... ...................................... . ..................  ..
CEE ..............................................................................................
Libia................................. . ............ . ............ . ........ .............

Panamá (2) ................................................................. .............
Portugal...........................  .................. .............. ......................
República Arabe Egipto ................... ..........  ... ... ... ... ..
Túnez.......................  ....................... ............. .......................
Turquía................. .................................................... . .............
Yugoslavia .................. . ........................... . .................. ..
España.................................... . ................................................

15-11-1979 
15-11-1979 (1)

16-11-1979
15-11-1979

2- 7-1979 
6-11-1979 

16-11-1979 
15-11-1979 
15-11-1979

21-12-1979

29-12-1979

21-12-1979
19-12-1979
15-11-1979
18-12-1979
1-12-1979

17-12-1979
15-11-1979
27-12-1979

1-1-1980
1-1-1980
1-1-1980

1-1-1980
1-1-1980
1-1-1980
1-1-1980
1-1-1980
1-1-1980
1-1-1980
1-1-1980

16- 2-1981

9- 3-1961 
(adhesión)

14- 6-1980
12- 5-1980
5- 5-1980
1- 9-1980 

10-6-1980 
10-11-1981

16-2-1981
1- 1-1981
9- 3-1981

1- 1-1981
1- 1-1981
1- 1-1981
1- 1-1981
1- 1-1981 

10-11-1981

(1) Firma definitiva.
(2) Retirada de Panamá con efectos de 31 de diciembre de 1980.

Este Convenio —cuyo texto se publicó en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 139, del día 10 de junio de 1980—entró en 
vigor definitivo de forma general el 1 de enero de 1981 y para 
España el 10 de noviembre de 1981.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 12 de noviembre de 1981.—El Secretario general Téc

nico, José Cuenca Anaya. -

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

27013 ORDEN de 17 de noviembre de 1981 por la que se 
desarrolla el Real Decreto 1609/1981, de 5 de junio, 
que amplió el ámbito de aplicación de la finan
ciación del programa 1981-1983 de construcción de 
viviendas de protección oficial.

Excelentísimos señores: 

El Real Decreto 1600/1981, de 5 de junio, extendió las condi
ciones de financiación de las viviendas de protección oficial a 
viviendas no acogidas a dicha protección que cumplieran las 
condiciones de superficie y precio establecidos en el mismo,

La presente disposición desarrolla el contenido del citado 
Real Decreto, estableciendo la documentación, requisitos y con
troles que deberán observarse por los promotores, Entidades de 
crédito y Delegaciones Provinciales del Ministerio de Obras Públi
cas y Urbanismo en la promoción, financiación y supervisión 
de las viviendas que se acojan al citado Real Decreto.

En su virtud, y a propuesta de los Ministros de Obras Pú
blicas y Urbanismo y de Economía y Comercio, esta Presidencia 
del Gobierno dispone:

Artículo 1.º Los promotores o adquirentes de viviendas, a 
que se refiere el artículo l.° del Real Decreto 1609/1981, de 5 
de junio, que soliciten financiación de las Entidades privadas 
de crédito con cargo a los recursos comprendidos en los Con
venios a que hace referencia el artículo l.° del Real Decre
to 2455/1980, de 7 de noviembre, deberán presentar en dichas En
tidades la siguiente documentación:

a) Certificado del Arquitecto autor del proyecto o, en su 
caso, del Arquitecto Director de las obras, en el que se haga 
constar que la superficie útil de cada una de las viviendas pa
ra las que se solicita la financiación no excede de 105 metros 
útiles. Este certificado deberá ser suscrito asimismo por el pro
motor de las viviendas.

b) Compromiso del promotor o, en su caso, justificante de 
que el precio de venta por metro cuadrado de superficie útil 
no superara uno coma cuatro (1,4) veces el módulo aplicable, 
vigente en el momento de la concesión del préstamo.

c) Certificado del Arquitecto Director de las obras o acta 
notarial donde conste que la construcción no se ha iniciado an
tes de! 31 de julio de 1981.

La determinación de la superficie útil y del precio de venta 
máximo que corresponda a las viviendas que se acojan a esta 
disposición se efectuará con los criterios que para tal efecto 
sean aplicables a las viviendas de protección oficial.

Art. 2.° El incumplimiento o falsedad en los datos presen
tados en la documentación reseñada en el artículo anterior su
pondrá para el promotor la transformación de las condiciones 
financieras del préstamo en condiciones de mercado. En caso 
de haberse entregado todo o parte del préstamo, éste quedará 
vencido por la cuantía entregada y seré de cargo exclusivo del 
promotor, quien deberá abonarlo junto con la cantidad corres
pondiente a la diferencia del tipo de interés entre el aplicable 
a estos préstamos y las condiciones de mercado pactadas para 
estos casos entre la Entidad prestamista y el promotor.

A tal efecto, el contrato de préstamo a celebrar entre el pro
motor y la Entidad crediticia deberá contener de forma ex

presa las consecuencias del incumplimiento o falsedad en los 
datos presentados por el promotor.

Art. 3.º Los promotores de viviendas que se acojan a esta 
modalidad de financiación dispondrán del plazo máximo de dos 
meses, a contar desde la fecha de concesión del préstamo, para 
iniciar las obras. En dicho plazo deberán presentar en la En
tidad prestamista un certificado del Arquitecto Director de las 
obras, donde conste la fecha de iniciación. Este requisito será 
condición indispensable para la formalización del préstamo y 
su incumplimiento se entenderá como renuncia al mismo por 
parte del promotor.

Art. 4.° Las Cajas de Ahorro incluirán en la información 
que faciliten al Banco de España, a efectos del cumplimiento 
del programa de construcción de viviendas de protección ofi
cial 1981-1983, los datos referentes a viviendas cuya financia- 
ción se efectúe conforme al Real Decreto 1609/1981, de 5 de ju
nio, según las instrucciones que al efecto dicta dicha Entidad.

Asimismo, los Bancos privados que hagan uso de esta finan
ciación informarán mensualmente a la Comisión de Seguimien
to del «Programa de Construcción de Viviendas de Protección 
Oficial 1981-1983».

Art. 5.° Las Delegaciones Provinciales del Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo podrán inspeccionar el cumplir 
miento de las obligaciones contraídas por los promotores por 
la presente Orden ministerial. A este fin, las Entidades de cré
dito les comunicarán mensualmente las relaciones de los prés
tamos solicitados y de los concedidos, especificando el nombre 
del promotor, la localización de las viviendas y el número de 
las mismas, así como, en su día, la fecha de iniciación.

DISPOSICION FINAL 
La presente Orden entrará en vigor en mismo día de su pu

blicación en el «Boletín Oficial del Estado».
Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 17 de noviembre de 1981.

RODRIGUEZ INCIARTE
Excmos. Sres. Ministros de Obras Públicas y Urbanismo y de

Economía y Comercio.

27014 ORDEN de 21 de noviembre de 1981 por la que se 
regulan las condiciones generales para los contra
tos para el otorgamiento de segundo aval.

Excelentísimos señores:
En el artículo 9.°, apartado 2, del Real Decreto 874/1981, de 

10 de abril, por el que se modifica el procedimiento de con
cesión del segundo aval a las Sociedades de Garantía Reciproca, 
se dispone que el otorgamiento del referido segundo rival por 
la Sociedad Mixta de Segundo Aval a las Sociedades de Ga
rantía Recíproca se hará mediante un modelo de contrato, cu
yas condiciones generales serán fijadas por los Ministerios 
de Hacienda, de Industria y Energía y de Economía y Comercio.

Publicada ya la Orden ministerial del 8 de septiembre de 
1981 por la que se desarrolla el Real Decreto 874/1981, de 10 
de abril, parace oportuno establecer un marco prefijado de 
condiciones generales con la doble finalidad de obtener la má
xima garantía de los recursos públicos que se comprometan 
en el otorgamiento del segundo aval y la obligada seguridad 
del tráfico jurídico.

En su virtud y a propuesta de los Ministros de Hacienda, 
de Industria y Energía y de Economía y Comercio,

Esta Presidencia del Gobierno dispone:
Primero.—Las condiciones generales de los contratos por los 

que la Sociedad Mixta de Segundo Aval otorga el segundo 
aval a las Sociedades de Garantía Recíproca deberán ajustarse 
a los términos que figuran en el anexo de esta Orden mi
nisterial.


